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Artículo 22.- Derecho de información durante la celebración de la Junta 
General 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, así como las aclaraciones que estimen precisas acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor. Para ello, deberá haberse identificado previamente 
conforme a lo previsto en el Artículo 20 anterior.  

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al 
párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los 
casos en que: 

(i) su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; 

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 
orden del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General ni acerca del informe del auditor; 

(iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre 
las cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva; o  

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco por 
ciento del capital. 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y 
por indicación de éste, por el consejero delegado, los Presidentes de las comisiones del 
consejo, el Secretario o Vicesecretario, cualquier administrador o, si resultare 
conveniente, cualquier empleado o experto en la materia. El Presidente determinará en 
cada caso, y en función de la información o aclaración solicitada, si lo más conveniente 
para el adecuado funcionamiento de la Junta General es facilitar las respuestas de forma 
individualizada o bien agrupadas por materias. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 
General, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al 
accionista interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta 
General. 

Los administradores no estarán obligados a responder a preguntas concretas de los 
accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información solicitada esté 
clara y directamente disponible para todos los accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato pregunta-respuesta. 

 


